COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°12-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DOCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 01 DE MARZO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ, SR. JOSE ANDRES MURILLO ARROYO, ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO, SE PRESENTO A RENDIR INFORMES.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°012-2004 del día 01 de marzo del 2004:

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

ATENCIÓN AL PUBLICO No hubo

APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°11-2004 DEL 23 DE FEBRERO DEL 2004

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

CORRESPONDENCIA ENVIADA

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

INFORME DE DIRECTIVOS

VARIOS

MOCIONES

ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°12-2004 del 01 de marzo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta el Acta de la Sesión Ordinaria N°11-2004 del 23 de febrero del 2004. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°11-2004 del 23 de febrero del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio OF-RH-017-2004, con fecha 01 de marzo del 2004, por parte del señor Víctor Ml. Sánchez Barrantes, Coordinador de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, la misma dice textualmente:

Ofrecemos respuesta al acuerdo del artículo 20 de la Sesión Ordinaria 11-2004, comunicada a este proceso de trabajo mediante Oficio AA-117-2004 del 26 de febrero pasado.

Específicamente en lo referido a la primera solicitud, ofrecemos respuesta en los siguientes términos:

1- Se le adjunta Escala de Salarios de esta Municipalidad, vigente a partir del 1 de enero del 2004, producto del incremento en el costo de la vida.   Este incremento debe concretarse de manera retroactiva a partir de la fecha señalada.

2- En lo concerniente al monto de la anualidad por antigüedad, esta debe calcularse multiplicando el número de años laborados en el Sector Público debidamente reconocidos por el Comité de Deportes, por el correspondiente  monto de anualidad señalado en la columna final de la Escala de Salarios adjunta.  No omite señalarse que según lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley No. 2166, el referido calculo debe hacerse siempre, multiplicando el número de anuales reconocidos, por el monto señalado por anualidad, en la escala vigente, la cual se revisa semestralmente, es decir, los aumentos salariales producto de aumentos en el costo de la vida o, por ajustes técnicos en la escala, siempre incidirán directamente sobre la totalidad de aumentos anuales reconocidos, mecanismo así concretado en la totalidad de la Administración Pública.  

3- Por su parte el punto correspondiente al incentivo de carrera profesional se estableció a partir del 1 de enero del 2004, en 1.036.00 colones.  Igualmente se indica que según lo dispuesto en la reglamentación de aplicación de dicho incentivo en esta Municipalidad, dada mediante Resolución DG-080-96 de la Dirección G de la Dirección General de Servicio Civil, se establece un total de 10 puntos para el profesional que ostente el grado de bachiller universitario y, 16 puntos para el que ostente la licenciatura.

	ESCALA DE SALARIOS BASE

	I SEMESTRE 2004

	CATEG
	CLASE DE PUESTO
	 SALARIO 
	 ANUALIDAD 
	 OTROS 
	 TOTAL 
	 ANUAL 
	 INGRESO 

	1
	OPERATIVO MUNICIPAL 1-A
	127.450,00
	20.392,00
	-
	147.842,00
	8
	Ene-96

	1
	OPERATIVO MUNICIPAL 1-A
	127.450,00
	12.745,00
	-
	140.195,00
	5
	Ago-98

	19
	TECNICO MUNICIPAL 2-B
	197.450,00
	51.337,00
	-
	248.787,00
	13
	Jul-93

	19
	TECNICO MUNICIPAL 2-B
	197.450,00
	11.847,00
	-
	209.297,00
	3
	Jul-00

	20
	PROFESIONAL MUNICIPAL 1-A
	202.450,00
	8.098,00
	10.360,00
	220.908,00
	2
	Feb-02


El aumento rige a partir del 01 de enero del 2004, por lo que el retroactivo a pagar al 29 de febrero es de:

	CATEGORÍA
	AUM. BASE
	AUM. ANUAL
	OTROS*
	MES
	TOTAL

	1
	4.400.00
	704.00
	-
	2
	10.208.00

	1
	4.400.00
	440.00
	-
	2
	9.680.00

	19
	6.700.00
	1.742.00
	-
	2
	16.884.00

	19
	6.700.00
	402.00
	1.996.00*
	2
	16.200.00

	20
	6.900.00
	207.00
	350.00
	2
	14.914.00


Este monto corresponde a la diferencia por pago del servicio de Medicina del Deporte, y a la diferencia por el aumento del punto por carrera profesional.

Con respecto a la existencia de contenido presupuestario para la cancelación correspondiente del retroactivo y el aumento del I Semestre 2004 las cinco plazas cuentan con recursos presupuestados en el Plan Anual Operativo 2004. Sin embargo al haber entrado en vigencia el Manual de Cargos del Comité, hay una variación de salarios en el caso de dos plazas, la de Asistente Técnica Administrativa, quien en la actualidad se encuentra ubicada según la escala como Técnico Municipal 2B, y además su anualidad rige a partir del mes de julio, el monto a incrementar es de ¢113.387.01 y en el caso del Asistente Técnico Financiero, al proceder con el reconocimiento por concepto de carrera profesional, en la del Operativo Municipal se debe incrementar un monto de ¢28.666.30.

La modificación que corresponde en este caso es de oficio o interna, ya que se trata de movimientos internos, en donde no se afectan otras partidas presupuestarias.

	CAT
	CLASE DE PUESTO
	ENER-JUN
	JUL-DIC
	TOTAL
	 PAO 2004 
	 DIFERENCIA 

	1
	OPERATIVO 1-A GERMAN
	      887.052,00 
	      940.275.12 
	     1.827.327.12 
	     1.896.578,45 
	     69.251.33 

	1
	OPERATIVO 1-A TOÑO
	      841.170,00 
	      907.851.84 
	     1.749.021.84 
	     1.798.479,56 
	     49.457.72 

	19
	TECNICO 2-B ANGELICA
	  1.255.782,00 
	   1.356.244.56 
	     2.612.026.56 
	     2.498.639,55 
	    (113.387.01)

	19
	TECNICO 2-B ALLAN
	  1.492.722,00 
	   1.607.400.96 
	     3.100.122.96 
	     3.193.682,05 
	   93.559.09 

	20
	PROFESIONAL 1-A JOSE
	  1.325.448,00 
	   1.405.085.28
	     2.730.533.28 
	     2.701.866,98 
	    (28.666.30)

	
	
	 5.802.174.00
	 6.216.857.76 
	 11.947.260,36 
	 12.089.246,59 
	 70.214.83 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Aprobar el Informe RH-01-2004 recibido con fecha 16 de febrero, por parte de la señora Angélica Venegas, en el que se detalla la nueva Valorización de Clases de Puestos, correspondiente al aumento de Salario del I Semestre 2004, por un 3.5%, según Decreto Ejecutivo N°31580. SEGUNDO: Aprobar el pago correspondiente al retroactivo de los meses de enero y febrero, por el aumento de Salario del I Semestre 2004. TERCERO: Solicitar al señor José Andrés Murillo, Asistente Técnico Financiero, realizar la modificación correspondiente para incrementar los rubros necesarios para hacer frente al aumento de Salario del I Semestre 2004.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio CCDR2- 01-03-04, con fecha 01 de marzo del 2004, por parte de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente :

Reciban  un cordial saludo de parte de nuestra Asociación, la presente tiene como fin el solicitarles las instalaciones del Polideportivo )pista, cancha de fútbol, canchas de voleibol y baloncesto) del 8 al 13 de junio del año en curso, para realizar una Feria Deportiva y la Carrera de San Antonio en conjunto con el Club Rotario de Belén. 

Dicho permiso lo solicitamos con antelación para evitar choques de actividades con otras disciplinas deportivas y así poder ofrecer a nuestros participantes una actividad de alto nivel.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir oficio CCDR2- 01-03-04, al señor Allan Araya, para su respectiva coordinación con la Asociación Deportiva Belén Atletismo y se le solicita informar al respecto.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 17 de febrero del 2004, por parte de la Licda. Maureen Fuentes Jiménez, Directora Ejecutiva de la Casa de la Juventud Belemita, la misma dice textualmente:

Sirva la presente para saludarlos y desearles muchos éxitos en sus funciones.

La Asociación Casa de la Juventud Belemita recurre a ustedes con el objetivo de hacerlos parte del desarrollo exitoso de este proyecto. Nuestra sede será el salón comunal de la Asunción, para la cual estaremos haciendo las modificaciones necesarias, implementaremos 4 áreas dentro de las cuales estará el salón de juegos, para mejor desarrollo solicitamos respetuosamente su aporte dentro del mismo.

Nuestro Objetivo : Dotar de un salón de juegos varios, donde el joven pueda desarrollar sus habilidades, compartir y divertirse bajo un ambiente sano, logrando así una mejor calidad de vida.

Nuestra Justificación : El salón de juegos estará bajo la supervisión del personal de la Casa de la Juventud Belemita.

El salón de juegos tendrá un horario flexible, garantizando así el entretenimiento del joven en las diferentes maquinas y juegos, brindando así un lugar real de esparcimiento con costos mínimos y un ambiente sano en los diferentes escenarios.

Con la meta de lograr implementar lo antes posible dicho salón es que adjuntamos los costos de los activos necesarios. Esperamos que ustedes como representantes del Comité de Deportes puedan ayudarlos a cumplir este sueño.

Se adjunta cuadro 5.3 Presupuesto de Inversiones de Octubre 2003 a setiembre 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de la Junta Directiva del comité y solicitar a la Asistente Técnica Administrativa copia para cada uno de los miembros, del Reglamento de Ayudas vigente en la Municipalidad de Belén.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio OF-CDA-268-2004 con fecha 24 de febrero del 2004, por parte de la  señorita Virginia Lorena Venegas, Administradora del Centro Diurno de la Asociación de Adultos Belemitas, la misma dice textualmente:

Permítanos saludarlos y aprovechamos la oportunidad para hacerles llegar el borrador de convenio para que sea analizado por ustedes.

Cabe mencionar que el mismo está sujeto a cambios, por lo que pueden hacer las observaciones necesarias.

Además deseamos saber respuesta al oficio N°247-2004, enviado el día 6 de febrero del 2004 y excusarnos por no haberles enviado la copia del convenio con la Asociación de Ciclismo ya que ellos lo tienen en su poder y estamos a la espera de que nos lo devuelvan.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar a la Asociación de Adultos Belemitas, que el comité se encuentra inhabilitado legalmente para ejecutar las actividades vía convenio, que la ejecución  de las mismas se realizará por medio de los programas del comité. SEGUNDO: Remitir al señor Allan Araya, para que coordine con la Asociación de Adultos Belemitas los puntos contemplados en el borrador del convenio, y dejar claro que el comité está en la disposición de apoyar en lo que se pueda. 

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 01 de marzo del 2004, por parte del señor Rolando Murillo Segura, Vice-Presidente del Comité Comunal de Deportes de la Asunción de Belén, la misma dice textualmente:

El Comité Comunal de Deportes y Recreación de la Asunción de Belén, les solicita muy cordialmente, la convocatoria para la nueva elección de dicho Comité. A continuación se desglosan los diferentes grupos organizados de la comunidad de este distrito del cantón de Belén :

- Asociación de Desarrollo de la Asunción de Belén

- Grupo Juvenil

- Los Mejengueros

- Los Veteranos

- Atlético la Asunción

- El Juvenil

- Escuela de Fútbol

De antemano agradecemos la colaboración brindada, sin otro particular, me suscribo de ustedes.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Solicitar a la Dirección Jurídica Municipal, nos recomiende el procedimiento para realizar el nombramiento de los Comités Comunales, de acuerdo al artículo 38 del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 8

Se enviaron los oficios del AA-102-02-04 al AA-119-02-04, correspondientes a los acuerdos tomados en las Actas de la Sesiones Ordinarias N°10-2004 y N°11-2004.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 9

El Director del Área Técnica presenta el informe técnico correspondiente a la monitora Shirley Vega de la disciplina de Fútbol Salón, y el informe técnico de la disciplina de Fútbol, del mes de enero 2004: 

Fútbol Salón

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Fenemino: Esc. Fidel Chávez, 

Shirley Vega
	12m.
	2 horas

semanal
	Escuela

Fidel Chávez
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	Informe aprobado: Sí.  Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se solicita trabajar bajo techo por el fuerte calentamiento del actual periodo.


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	00
	0 horas
	Cancha


	
	00


	
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	00 v.

00 m.
	00 horas


	Cancha


	
	00
	
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Bernal Arce
	00v.
	0 horas


	Cancha


	
	00
	
	
	
	

	4
	U-15, mosco

José Pizarro Pizarro
	00v.
	0 horas


	Cancha


	
	00
	
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	00 v.
	00 horas


	Cancha 


	
	00
	
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Johnny Cambronero
	00 v.
	00 horas


	Cancha 


	
	00
	
	
	
	

	Recomendación gira de recursos: No Area Técnica
	

	Observaciones
	No han presentado los informes.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de enero del 2004 de las disciplinas de Fúbol Salón y Fútbol.

ARTICULO 10

El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe: 

Con el Visto bueno del Área Técnica y para su análisis y aprobación les remito los informes del programa Medicina del Deporte de los médicos Gerardo Murillo Cuzza y Manuel Wong, de los meses de enero y febrero del 2004, asimismo del Programa del Adulto mayor presentado por Bach. Juan Carlos Córdoba Jiménez.

INFORME DEL DR. GERARDO MURILLO CUZZA ENERO 2004

A continuación le informo las actividades del Programa de Medicina del Deporte durante el mes de Enero, correspondientes a las labores del Director de esta área.

1- Conformación del botiquín de medicamentos paras asistir a los Deportistas en los Juegos Nacionales.

2- Consecución de accesorios médicos en el Hospital San Juan de Dios, que fueron utilizados en los Juegos Nacionales.

3- Cobertura médica en los Juegos Nacionales.

4- Reunión con el Dr. Eliseo Vargas, Director de la CCSS, exponiéndole el proyecto de la Clínica Médico Deportiva de nuestro cantón.

5- Comunicación con el Dr. Marcos Salazar, Director Regional de Salud de la CCSS, acerca del proyecto.

 6- Planificación del II curso “El niño y el Deporte” que se iniciará en el mes de abril.

INFORME DEL DR. GERARDO MURILLO CUZZA FEBRERO 2004

A continuación le informo las actividades del Programa de Medicina del Deporte durante el mes de Febrero, correspondientes a las labores del Director de esta área.

1- Planificación del II curso “El niño y el Deporte” que se iniciará en el mes de abril.

2- Planificación del Programa Anual sobre los cursos y seminarios en medicina del Deporte con relación a la salud.

3- Exposición del Proyecto Clínica Médica Deportiva, a la Junta Directiva del Comité Cantonal de deportes y al Dr. Marco Salazar.

4- Asesoría en Información Técnica, visitas de campo y otros.

5- Se inicia planificación del proyecto del problema: “Obesidad infantil y juvenil” en las escuelas y el colegio.

6- Se inicia planificación del Proyecto “Dolor de Espalda y Dimorfismos” que se pretende realizar en las Escuelas y el Colegio del cantón.

7- Reunión con los Directores de las Escuelas para el proyecto “Dolor de Espalda y Dimorfismos”, se presentaron las siguientes personas: Prof. Lorena Sanabria Pereira, Directora de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, Prof. Carmen Chávez Fonseca, Directora de  la Escuela España.

8- Envío de copias del proyecto: Clínica Médica Deportiva al Dr. Marcos Salazar y a los miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes.

INFORME DEL DR. MANUEL WONG ON ENERO 2004

A continuación les presento el informe de atención a pacientes durante el mes de enero del año 2004.

Cuadro 1.  Pacientes atendidos  los días de consulta en el consultorio del comité de deportes y recreación en San Antonio de Belén.

	Día
	Futbol sala
	Futbol
	Futbol escolar
	Atletismo
	Ciclismo
	Tae kwondo
	Tennis de mesa
	Triatlón 
	Volleyball 
	Natación 
	Staff
	Total

	5
	0
	2
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	4

	8
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	11
	12

	12
	2
	5
	0
	2
	13
	0
	0
	0
	0
	0
	10
	32

	15
	1
	2
	0
	3
	3
	1
	0
	0
	0
	0
	6
	16

	20
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	2
	1
	0
	0
	0
	4

	21
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	22
	0
	8
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	8

	23
	0
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3

	24
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	2

	25
	0
	2
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3

	29
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	2
	2
	4
	9

	Total
	3
	19
	1
	6
	23
	1
	2
	1
	3
	2
	33
	94


En total se atendieron a 94 pacientes durante el mes de enero de 2004, en el cuadro 1 se detalla el día en que se valoró el paciente y a la disciplina que corresponde o en su defecto  al personal del Comité de Deportes de Belén. En este cuadro se incluye la atención a los deportistas durante los Juegos Nacionales Esparza 2004.  En el cuadro 2 se muestra únicamente la atención a nivel de Juegos Nacionales.

Cuadro 2.  Pacientes atendidos en el consultorio provisional en Puntarenas durante la estancia en Juegos Nacionales Esparza 2004 y pacientes atendidos  en las locaciones de los eventos deportivos.

	Día
	Futbol sala
	Futbol
	Futbol escolar
	Atletismo
	Ciclismo
	Tae kwondo
	Tennis de mesa
	Triatlón 
	Volleyball 
	Natación 
	Staff
	Total

	20
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	2
	1
	0
	0
	0
	4

	21
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	22
	0
	8
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	8

	23
	0
	0
	0
	0
	3
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3

	24
	0
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	1
	0
	0
	2

	25
	0
	2
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	3

	Total
	0
	10
	0
	0
	7
	0
	2
	1
	1
	0
	0
	21


No obstante se presenta un sesgo  de pacientes atendidos  ya que varios pacientes atendidos en las locaciones deportivas no pudieron ser  incluídos en el registro por  una u otra razón.  Estimo que el número de pacientes fue alrededor de  10 a15.

De los pacientes atendidos solo una deportista presentó mayor complicación que requirió ser trasladada  a la clínica de Esparza por indicación mía.  Ingresó por cuadro de deshidratación  asociado a alteración del estado de conciencia.  Se le colocaron sueros IV # 2,   con lo que se compensó a la paciente, se egresó en buen estado general con suero de rehidratación oral  y seguimiento médico  por mi parte.

En total fueron atendidos 21 pacientes durante los Juegos Nacionales Esparza 2004, en su gran mayoría de la disciplina de futbol, no se presentaron complicaciones graves y se atendió a todo paciente que consultó en el consultorio provisional en la casa de hospedaje en Puntarenas.

INFORME DEL DR. MANUEL WONG ON FEBRERO 2004

A continuación les presento el informe de atención a pacientes durante el mes de febrero del año 2004.

Pacientes atendidos  los días de consulta en el consultorio del comité de deportes y recreación en San Antonio de Belén.

	Día 
	Futbol 
	Baloncesto 
	Staff
	Volleyball 
	Futbol sala
	Taekwondo 
	Total 

	2
	1
	0
	0
	0
	0
	0
	1

	5
	0
	1
	1
	0
	0
	0
	2

	9
	1
	1
	1
	1
	2
	0
	6

	12
	0
	0
	2
	1
	1
	0
	4

	16
	1
	1
	2
	0
	0
	1
	5

	19
	1
	0
	1
	0
	1
	0
	3

	23
	3
	0
	0
	0
	0
	0
	3

	26
	0
	0
	2
	0
	0
	2
	4

	Total
	7
	3
	9
	2
	4
	3
	28


Se atendieron un total de 28 pacientes en el mes de febrero de 2004 en el consultorio del Comité de Deportes en San Antonio de Belén donde el mayor número de consultas corresponde al personal del comité con 9 consultas, luego futbol con 7 consultas en el mes.  De los pacientes que consultaron, el menor número de consultas corresponde al volleyball con 2 consultas en el mes.

INFORME DEL SR. JUAN CARLOS CORDOBA JIMÉNEZ ENERO Y FEBRERO 2004

“ADULTOS MAYORES ACTIVOS”

ASISTENCIA AL PROGRAMA DE RECREACION

PRESENTADO A: ALLAN ARAYA GONZALEZ

Clases ejecutadas:  20

Observaciones: en el mes de enero se impartieron únicamente 8 sesiones debido a que muchos grupos aun no ingresaban de vacaciones

REGISTRO DE ASISTENCIA “ADULTOS MAYORES ACTIVOS “ BELEN

	MES
	ENERO

	SEMANAS
	1
	2
	3
	4
	5

	GRUPO
	*
	*
	*
	*
	*

	Centro Diurno 1
	*
	11
	15
	13
	*

	Centro Diurno 2
	*
	*
	*
	*
	*

	B. Cristo Rey
	*
	*
	*
	*
	*

	La Ribera
	*
	*
	38
	38
	*

	El Escobal
	*
	*
	*
	*
	*

	Centro Diurno 3
	*
	18
	16
	*
	*

	TOTAL
	*
	29
	69
	68
	*

	PORCENTAJE
	*
	-68%
	-25%
	-26%
	*

	PROM. MENSUAL
	*
	*
	*
	*
	55.33


	MES
	FEBRERO

	SEMANAS
	1
	2
	3
	4
	5

	GRUPO
	*
	*
	*
	*
	*

	Centro Diurno 1
	14
	15
	16
	17
	*

	Centro Diurno 2
	14
	*
	24
	22
	*

	B. Cristo Rey
	17
	*
	*
	17
	*

	La Ribera
	56
	*
	47
	47
	*

	El Escobal
	17
	18
	26
	18
	*

	Centro Diurno 3
	10
	14
	15
	12
	*

	TOTAL
	128
	47
	128
	133
	*

	PORCENTAJE
	+39%
	-48%
	+39%
	+44%
	*

	PROM. MENSUAL
	*
	*
	*
	*
	109.00


Los porcentajes están basados  en la cantidad registrada la última semana del mes de diciembre en la cual se impartieron lecciones que sumaron una cantidad de 92 adultos mayores.

Los espacios en los que aparecen * son semanas en las cuales por distintas actividades especiales los grupos no tuvieron sus lecciones normales

En estos meses de enero y febrero se estuvo realizando las siguientes actividades:

Actividades de integración durante la primer semana con el fin de retomar algunos lineamientos básicos, además de levantar las listas y registro telefónico.

Durante estos dos meses ha trabajado con mayor frecuencia los aeróbicos y la actividad física recreativa combinada con música

Se han realizado actividades aeróbicas recreativas y caminatas recreativas  en algunos centros.

Se esta trabajando además el trabajo de estimulación y motivación grupal e individual. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad avalar el Informe presentado por el señor Allan Araya, en el que se remiten los informes correspondientes a los meses de Enero y Febrero de los Programas de medicina del Deporte y del Adulto Mayor.

ARTICULO 11

El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe: 

En respuesta al oficio AA-115-02-04 en la que se solicita un replanteamiento del informe  respecto al programa medicina del Deporte les indico lo siguiente:

En sesión de Junta Directiva del Comité Cantonal número 48-2003 de fecha 27 de octubre 2003 se aprobó la contratación del personal médico quién cubriría el Subproceso de Medicina del Deporte y la justificación respectiva que indicaba:

“Dentro de la organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén existe el  Subproceso de Medicina del Deporte, el cuál se orientará hacia la contratación de un Médico especialista en Medicina del Deporte el cuál brindará asesoría constante mediante cursos y charlas a los cuerpos técnicos de los entes deportivos, así como guía y orientación en el campo a los planes técnicos,  A su vez será el responsable dar seguimiento al proyecto de creación de un centro médico.

Por otra parte el programa se orienta también a la prevención y atención de personas usuarias de los programas que el Comité Cantonal administra el cuál estará a cargo de un profesional en medicina general.”

Basados en estas premisas podemos indicar que:

1- Fue aprobada la contratación del Dr. Manuel Wong On por la Junta Directiva del C.C.D.R.B. anterior para:

· Atender de los usuarios de los programas del Comité como lo son Programas escolares, Juegos Nacionales, Adulto mayor, programa vinculados con la recreación.

· Dar seguimiento al convenio con la CCSS del Programa Medicina de Empresa.

· Asistir a la localidad o localidades donde se realice el programa Juegos Nacionales como parte del equipo médico.

· Optar por la coordinación y consulta con el médico especialista en Medicina del Deporte.

· Participar como ponente o expositor  en temas científicos relacionados con la salud y deporte.

El servicio del Dr. Wong se presta los día lunes y jueves de 4.30 p.m. a 7.30 p.m. y pueden optar a la atención todos los usuarios de los diferentes programas que administra el Comité Cantonal. La contratación del profesional comenzó el 03 de noviembre del 2003 y la finalización del contrato será el día  03 de noviembre del 2004.  Del 05 de noviembre al 18 de diciembre del 2003 se atendió a los siguientes número de deportistas de las siguientes disciplinas deportivas:

· 02 baloncesto

· 01 natación

· 03 fútbol

· 03 fútbol salón

· 06 atletismo

El programa se había abierto a la atención de miembros de asociaciones deportivas, adultos mayores, funcionarios municipales, del comité cantonal y  miembros del consejo municipal anterior.  Por esta vía se atendió en ese periodo a 09 personas siempre y cuándo contaran con  el respectivo seguro para optar al programa Medicina de Empresa. Dándose un promedio de atención de 02 pacientes diarios.
2- Fue aprobada por la Junta Directiva del C.C.D.R.B. anterior la participación del Dr. Murillo Cuzza como Encargado del Programa Medicina del Deporte y sus funciones son:

Dar seguimiento al proyecto de creación de un centro médico deportivo en el cantón.

En este punto el Dr, Murillo Cuzza junto con el presidente Juan Manuel González y Vicepresidente Edwin Solano, tienen varias reuniones con funcionarios de la C.C.S.S , dando así los primeros pasos para realizar este proyecto, (el cuál se anexa.)
Capacitar a los cuerpos técnicos sobre los temas de mayor relevancia en aspectos relacionados con los planes de trabajo y medicina del deporte.

El Dr, Murillo Cuzza empezó a realizar el I Curso para entrenadores denominado MEDICINA DEL EJERCICIO FISICO Y DEPORTE EN RELACION CON LA OPTIMIZACION DE LA SALUD Y EL RENDIMIENTO FISICO, HUMANO Y DEPORTIVO, el día 11 de junio, curso reconocido por Unidad de Medicina del Deporte del Hospital San Juan de Dios y el Instituto Costarricense del Deporte.  La temática del curso fue la siguiente:

PRIMER CURSO

“CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS DE MEDICINA DEL DEPORTE APLICADOS A LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES EN RELACIÓN CON EL DEPORTE”

Temas:  

1- El entrenamiento en niños y adolescentes.

A) Adaptabilidad en los sistemas músculo-esquelético, cardiovascular y respiratorio.  

      B) Descubrimiento del potencial de rendimiento físico.

      C) Desarrollo somático de niños (7 a 18 años de edad).

      D) Edad y desarrollo general.

 2- El impacto del entrenamiento regular sobre los sistemas biológicos y humanos. 

A) Sistema músculo esquelético.

B) Sistema cardiovascular.

C) Sistema respiratorio.

D) Capacidad metabólica.

E) Sistema nervioso central.

F) Sistema endocrino.

3- Condiciones ambientales en el deporte.

A) Calor.

B) Frío.

C) Altitud.

D) Contaminación del aire. 

4- Prevención y tratamiento de las lesiones deportivas.

A) causas de las lesiones.  

- factores extrínsicos.

- factores intrínsicos.

B) Principios de diagnóstico.

C) Principios de diagnóstico y tratamiento de las lesiones traumáticas.

- Lesiones óseas

- Lesiones musculares

- Lesiones tendinosas.

- Lesiones articulares.

D) Diagnóstico y tratamiento de las lesiones por sobrecarga.

E) Implicaciones clínicas de la participación de la juventud en el deporte.

F) Principios de rehabilitación tras las lesiones.

5- El ejercicio en la prevención y tratamiento de las enfermedades internas (crónico-degenerativas).

A- Enfermedad  cardiovascular.

- Cardiopatías.

- hipertensión arterial.

B- Enfermedades respiratorias.

         -    asma


    -   enfermedad pulmonar destructiva crónica.

         -   Fibrosos quística.

C- Enfermedad metabólica.

- Obesidad

- Hiperlipidemias.

- Diabetes Mellitus.

6- Asistencia médica de los equipos deportivos.

A) Relaciones entre deportistas, médico, entrenador, otros.

B) Seguridad e higiene en el deporte.

C) Examen médico a los deportistas

D) Enfermedades infecciosas en climas tropicales.

E) Nutrición y dietética.

F) Sobre-esfuerzo y psicología del deporte.

G) Estandarización de la asistencia médica durante las competiciones deportivas nacionales e internacionales.

7- Dopage y su control.

8- Detección de talentos deportivos.

Se le dio la oportunidad de participación a todos los cuerpos técnicos del cantón de los cuáles se inscribieron los siguientes personas, iniciando el día 11 de junio del 2003:

	Nombre
	I Apellido
	II Apellido
	Disciplina

	1- MIGUEL
	ALFARO 
	VILLALOBOS
	CICLISMO

	2- BRIANCE
	VENEGAS
	SANCHEZ
	VOLEIBOL

	3- FRANCISCO
	ZUMBADO
	ARCE
	VOLEIBOL

	4- SERGIO 
	ARAGON
	MARTINEZ
	AJEDREZ

	5- SERGIO
	ARAGON
	MASIS
	AJEDREZ

	6- MANUEL
	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	HALTEROFILIA

	7- JOSE
	GARRO
	ZUMBADO
	FUTBOL

	8- RODRIGO
	MONTOYA
	LASCAREZ
	CICLISMO

	9- GABRIELA
	MURILLO
	VILLANEA
	TENIS MESA

	10- JOHNNY 
	SANCHEZ
	ALVAREZ
	TRIAHTLON

	11- ROSSY
	OBANDO
	CASANOVA
	NATACION

	12- FABIOLA
	VALLADARES
	MORALES
	NATACION

	13- FRANCISCO
	HIDALGO
	RIVERA
	TENIS CAMPO

	14- VERNY
	SANCHEZ
	CERDAS
	FUTBOL

	15- ERICKA
	CAMBRONERO
	SOLERA
	FUTBOL SALON

	16- JULIOS
	ALFARO 
	ORTEGA
	FUTBOL SALON

	17- LUIS
	OCAMPO
	QUIROS
	FUTBOL SALON

	18- GABRIEL
	SOTO
	CHACON
	FUTBOL SALON

	19- GERARDO
	VALENZUELA
	SOTO
	FUTBOL SALON

	20- JEEFRY 
	SEGURA 
	MEJIA
	BALONCESTO

	21- OSCAR 
	RODRIGUEZ
	VEGA
	FUTBOL FEM.

	22- DANIEL
	SANCHEZ
	WONG
	TENIS MESA

	23- ALEJANDRA
	MORERA
	AGUILAR
	BALONCESTO

	24- ADRIANA
	VENEGAS
	VARGAS
	CICLISMO

	25- STEPHANIE
	MORALES
	FIESLER
	CICLISMO

	26- ALLAN
	HERNANDEZ
	MORERA
	CICLISMO

	27- EDREY 
	VARGAS
	CALDERON
	ATLETSMO

	28- CARLOS 
	SOLERA
	GONZALEZ
	ATLETSMO

	29- SILVIA
	MARIN
	DURAN
	VOLEIBOL

	30- EDGAR 
	MURILLO
	CAMPOS
	BELEN

	31- ALLAN
	ARAYA
	GONZALEZ
	COMITÉ DEP.

	32- FREDDY 
	ANGULO
	DIAZ
	TAEKWON-DO

	33- LEONARDO
	MURILLO
	SOTO
	BALONCESTO

	34- JORGE
	ARGUELLO
	VILLALOBOS
	BALONCESTO

	35- JOHNNY
	JIMENEZ
	MORA 
	FUTBOL

	36- MARIANELA 
	VENEGAS
	VENEGAS
	CICLISMO

	37- EDWIN 
	SALAS
	MADRIGAL
	VOLEIBOL

	38- OSCAR
	ALVAREZ
	GONZALEZ
	ATLETISMO

	39- FERNANDO
	ARROYO
	DIAZ
	NATACION

	40- RAFAEL
	VARGAS
	RODRIGUEZ
	VOLEIBOL

	42- MONICA
	VARGAS
	CHAVEZ
	ATLETSMO

	43-RICARDO
	CEDEÑO
	CALVO
	BALONCESTO

	44- FRANCISCO
	RODRIGUEZ
	DELGADO
	FUTBOL

	45- VICTOR
	MADRIZ
	ALPIZAR
	FUTBOL

	46- JOSE
	MANUEL
	PIZARRO
	FUTBOL

	47- JORGE
	ROBLES
	RODRIGUEZ
	FUTBOL

	48- MARCELA
	ZUMBADO
	ALFARO
	NATACION

	49- PATRICIA
	MADRIGAL
	ZAMORA
	CICLISMO

	50- BYRON
	CALVO
	SOTO
	FUTBOL

	51- KEYMAN
	MURILLO
	MURILLO
	FUTBOL SALON

	52-MARCELA
	POUSADELA
	 
	VOLEIBOL

	53- ALEXIS
	LAURENCIO
	GRANADO
	NATACION

	54- MARCO
	TORRES
	VILLATORO
	TAEKWON-DO

	55-JUAN
	ZAMORA
	MORA
	TAEKWON-DO


El curso lo ganaron las siguientes personas y la entrega de los certificados oficiales se dio el día 10 de diciembre en a biblioteca Municipal con la presencia del Sr. Alcalde Victor Víquez y Juan Manuel González expresidente del Comité Cantonal de Deportes.

	1-MARIANELA
	VENEGAS
	VENEGAS
	CICLISMO

	2- GABRIEL
	SOTO
	CHACON
	FUTBOL SALON

	3- MANUEL
	ALCAZAR
	RODRIGUEZ
	HALTEROFILIA

	4- VICTOR
	MADRIZ
	ALPIZAR
	FUTBOL

	5- JOHNNY
	SANCHEZ
	ALVAREZ
	TRIAHTLON

	6- FRANCISCO
	HIDALGO
	RIVERA
	TENIS CAMPO

	7-STEPHANIE
	MORALES
	FIESLER
	CICLISMO

	8- JORGE 
	ROBLES
	ZUMBADO
	FUTBOL

	9- MIGUEL
	ALFARO 
	VILLALOBOS
	CICLISMO

	9-FABIOLA
	VALLADARES
	MORALES
	NATACION

	10- ALEJANDRA
	MORERA
	AGUILAR
	BALONCESTO

	11- EDGAR
	MURILLO
	CAMPOS
	XXXXXXXX

	12- PATRICIA
	MADRIGAL
	ZAMORA
	CICLISMO

	13-ALLAN
	HERNANDEZ
	MORERA
	CICLISMO

	14-CARLOS
	SOLERA
	GONZALEZ
	ATLETISMO

	15-MARCELA
	POUSADELA
	MASELLI
	VOLEIBOL

	16-RODRIGO
	MONTOYA
	LASCAREZ
	CICLISMO

	17-BYRON
	CALVO
	SOTO
	FUTBOL

	18- LEONARDO
	MURILLO
	SOTO
	BALONCESTO

	19- JULIO 
	ALFARO 
	ORTEGA
	FÚTBOL SALON

	20- FRANCISCO
	ZUMBADO
	ARCE
	VOLEIBOL

	21-RICARDO
	CEDEÑO
	CALVO
	BALONCESTO

	22-ADRIANA
	VENEGAS
	VARGAS
	CICLISMO

	23- ALLAN
	ARAYA
	GONZALEZ
	C.C.D.R.B.


Durante el desarrollo del curso las asociaciones deportivas justificaron a diferentes técnicos para no asistir por diversos compromisos, por lo cuál varios de ellos no cumplieron con la asistencia mínima obligatoria.

Los entrenadores que aprovecharon los conocimientos adquiridos tienen en este momento relación y desarrollan programas deportivos con niños, jóvenes y adultos  del cantón logrando con ello un trabajo más científico, saludable y de un mejor rendimiento deportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter el Informe del Programa de medicina del Deporte a estudio por parte de la Junta Directiva del comité.

ARTICULO 12

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°014 Arreglo de la motocicleta propiedad del comité :

Resolución Administrativa 03-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las diez horas del día 01 de Marzo del dos mil cuatro se declara desierto la Compra directa N° 014-2004 denominada “Contratación arreglo de la motocicleta del Comité Cantonal de Deportes y recreación de Belén” 

RESULTANDO:

UNICO: Que a la fecha no hubieron cotizaciones por parte de los tres oferentes que participaron los cuales son Peisa S.A., La motorizada y Conmotor S.A.

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 29: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”, por parte el artículo 113 de la Ley general de la Administración Pública indica: 1. El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que se satisfagan primordialmente el interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados, 2. El interés público prevalecerá sobre el interés de la Administración pública  cuando pueda estar en conflicto y 3. En la apreción del interés público se tendrá en cuenta, en primer lugar, los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no puede en ningún caso anteponerse la mera conveniencia.  Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida no cumple las necesidades decide declarar la Compra Directa N° 014-2004 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que las necesidades no las cumplen.

POR TANTO:

De conformidad con los artículos 113° de la Ley de General de la Administración Pública, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N° 014 -2004, denominada “Contratación arreglo de la motocicleta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”. NOTIFIQUESE. Edwin Solano Vargas. Presidente CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°03-2004, referente a la Compra Directa N°14-2004.

ARTICULO 13

El Asistente Técnico Financiero presenta nota en respuesta algunos acuerdos solicitados: 

La presente es para saludarles y a la vez informarles sobre los acuerdos tomados por su representada en los oficios A.A-088-02-04 y A.A-081-02-04; con respecto al oficio 088, el cual indica sobre cual es el estado y ubicación del ring de boxeo; según lo conversado con el Señor Antonio Vásquez me indico que el la base del ring se desecho debido a que se pudrió y las demás partes del ring se encuentran guardadas en las bodegas del polideportivo.

En el oficio 081 indica presentar un informe sobre la liquidación del ¢1,000,000.00 de la donación del Icoder la siguiente es:

Nota de crédito compra de chequera

¢    1,100.00

Ck 1 Fernando Cooper 


  
¢250,000.00

Ck 2 Distribuidores Horizontales S.A.
  
¢748,900.00

La cuenta asignada es la N° 0105501835 esta misma se abrió con el ¢1,000,000.00 y la suma de los gastos es de ¢1,000.000.00, a la fecha de hoy la cuenta se encuentra en cero y se cerrará en los próximos días.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor José Andrés Murillo, Asistente Administrativo Financiero, para que de inmediato realice el cierre de la cuenta N° 0105501835.

ARTICULO 14

El Asistente Técnico Financiero solicita retomar la Liquidación del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor Gilberth Oviedo para que en coordinación con los funcionarios del comité, realicen la última revisión al documento de la Liquidación correspondiente al Plan Anual Operativo y Presupuesto del periodo 2003 y presentar en la próxima sesión. 

ARTICULO 15

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°295 Instructor del Programa sin Barreras y Profesor de Kinder.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar solicitud de Servicios N°295 Instructor del Programa sin Barreras y Profesor de Kinder.

ARTICULO 16

La Asistente Técnica Administrativa informa que el libro de actas del comité N°6 ha finalizado, por lo que se requiere solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del mismo y la apertura del libro N°7, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°07, las hojas se encuentran enumeradas del 1201 al  1400, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén el cierre del libro N°6 y la apertura del libro N°7, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°07, las hojas se encuentran enumeradas del 1201 al 1400, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

ARTICULO 17

La Asistente Técnica Administrativa presenta las respuestas al Informe de Auditoria, confeccionadas por los señores Allan Araya, José Andrés Murillo y Angélica Venegas.

Por este medio le saludamos y a la vez nos remitimos a la solicitud referente al Informe de Auditoria AI-08-2003:“ESTUDIO SOBRE  EL CONTROL INTERNO  EN ALGUNAS ÁREAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN”

RECOMENDACIONES

A la Junta Directiva del Comité de Deportes

Recomendación No. 4

Ejercer acciones programadas y definidas de supervisión, sobre los procesos de contratación administrativa, emisión de cheques, contabilización del gasto y  otros según corresponda.  Lo anterior, con el fin de disminuir el riesgo, producto de la concentración de funciones en algunos funcionarios. En ese sentido se hace necesaria la participación del Administrador General, prevista en el Reglamento del Comité.

No se ha contratado el Administrador.

Recomendación No. 5

Agregar la fecha en todos los documentos de contrataciones que corresponda, tal es el caso de  los cuadros comparativos de ofertas y las resoluciones de adjudicación de las mismas.

Se implementó la recomendación.

Recomendación No. 6

Eliminar la práctica de contratar a personas físicas, por servicios profesionales,  para realizar actividades permanentes del Comité, tales como las relacionadas con los  programas de recreación y de medicina deportiva.  Lo anterior, con fundamento en criterios y disposiciones emitidos por la Contraloría en esa materia. 

Actualmente, el Programa de medicina del Deporte, cuenta con dos profesionales en el campo, los cuales están contratados según Compra Directa N°57-2003 que contempla el periodo de noviembre 2003 a noviembre 2004.       

En el caso del Programa de Recreación, el contrato venció en el mes de diciembre del 2003, y a la fecha no se está trabajando en dicho programa.

Por otra parte, la Comisión de Análisis del Reglamento del Comité, está analizando las diferentes posibilidades para así recomendar lo que mas se ajuste, según las recomendaciones recibidas.

Recomendación No. 7
Establecer por escrito, lo antes posible, el procedimiento que regule y guíe el trámite de emisión de cheques.

No se ha hecho.

Recomendación No. 8

Implementar el uso de un documento prenumerado denominado “Orden de Emisión de Cheque”, para las cuentas correspondientes. Dicho documento debe contener como mínimo lo siguiente: Nombre del solicitante, proceso ó área de trabajo, fecha, concepto de pago, códigos presupuestarios, espacio para la firma de aprobado por parte del funcionario competente.  El funcionario encargado de confeccionar los cheques, no deberá emitir ninguno, sino existe dicha orden, la cual deberá estar acompañada, en todos los casos, de los justificantes del gasto.

No se ha hecho.

Recomendación No. 9

Velar porque toda factura presentada por proveedores, para trámite de cheque, así como los comprobantes correspondientes a caja chica, reúnan los requisitos formales y legales, según corresponda, de acuerdo con la normativa aplicable.

Si se está aplicando la recomendación.

Recomendación No. 10

Observar el cuidado de que todo justificante (factura) que respalde un cheque o un desembolso de caja chica, tenga consignada la firma de “recibido conforme”, del funcionario competente del proceso de trabajo que requirió el producto o servicio. Sin ese requisito no se le deberá dar trámite al pago.

Sí, está ejecutando la recomendación.

Recomendación No. 11
Efectuar la retención del  2%  sobre el pago a contratistas, según lo establece el artículo 23 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

No se ha hecho.

Recomendación No. 12

Girar instrucciones precisas al funcionario que confecciona los cheques, a efecto de que no inicie el trámite de pago, si no cuenta con una factura emitida por el proveedor. 

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 13

Abstenerse de aprobar pagos que no estén debidamente justificados con la documentación respectiva. Ver punto 2.3.f.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 14

Establecer disposiciones que regulen la capacitación que brinda el Comité, tanto a sus funcionarios como a otras personas relacionadas con las actividades deportivas propias de la competencia del Comité (entrenadores, atletas, entre otros). Esas regulaciones sería conveniente que se estipulen en un Reglamento.

No existe regulación al respecto.

Recomendación No. 15

Cumplir con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos y en el oficio No. 04440 de la Contraloría General de la República. Al efecto, lograr, lo antes posible, que la funcionaria que custodia el fondo de caja chica y cualquier otro funcionario del Comité que lo requiera, rindan la garantía correspondiente, a favor del Comité, de acuerdo con esa norma legal.

No se ha hecho.

Recomendación No. 16

Establecer formalmente y en forma precisa, los bienes y servicios que deben cancelarse por caja chica.

No está claro que se debe y que no se debe cancelar mediante caja chica.

Recomendación No. 17

Abstenerse de tramitar adelantos y  liquidaciones de caja chica, que no estén formalmente autorizados o aprobados por los funcionarios competentes. Además mantener la práctica de archivar juntos, los documentos citados.

Ya se ha incorporado dicha recomendación.

Recomendación No. 18
Estampar el sello que contenga la codificación presupuestaria respectiva, en todo adelanto y liquidación de caja chica, de tal manera que se garantice la disponibilidad previa de recursos y el correcto registro posterior de los gastos.

Si se ejecutó la recomendación.

Recomendación No. 19

Exigir que  todo justificante de Caja Chica tenga consignado el sello de cancelado por parte del proveedor.

Se está implementando dicha recomendación

Recomendación No. 20
Designar a un funcionario para que revise y apruebe los reintegros del fondo de caja chica. Asimismo rediseñar el formulario respectivo de tal manera que contenga la descripción de todos los gastos.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 21

Utilizar formularios con numeración consecutiva, para el adelanto de caja chica, la liquidación del adelanto y  para el reintegro del fondo.

Ya se implementó.

Recomendación No. 22

Observar el cuidado de que todo trámite para gastos de caja chica debe ser realizado en forma exclusiva por funcionarios del Comité. Al respecto no deben aceptarse gestiones realizadas por contratistas ni por asociaciones deportivas privadas.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 23

Abstenerse de otorgar adelantos de caja chica superiores al monto máximo establecido.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 24

Efectuar arqueos periódicos y sorpresivos del fondo de caja chica y emitir un informe sobre el resultado de cada uno de ellos.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 25

Velar para que todo gasto por combustible corresponda solo a vehículos propiedad del Comité Cantonal de Deportes.

Ejecutado.

Recomendación No. 26

Exigir al Área Técnica la realización de una verificación sistemática, en el campo, de manera que se compruebe que los servicios técnicos contratados para las diversas disciplinas, se están ejecutando tal y como lo establecen las condiciones pactadas.  Esa actividad deberá ser programada. De ese programa y de los resultados de las verificaciones se deberá dejar evidencia documental, en los informes respectivos.

Se estableció un formulario de visitas al campo, en el cual se tomarán en cuenta las siguientes variables puntualidad, microciclo que se está trabajando, número de deportistas masculinos y femeninos en el entrenamiento, inconvenientes, disciplina del grupo, fecha y firma del entrenador en el reporte de la visita. El rol de visitas a los procesos sería de al menos una vez por mes a cada programa deportivo. 

Recomendación No. 27

Regular, en forma adecuada las relaciones con las asociaciones deportivas que colaboran con el Comité Cantonal en el cumplimiento de sus objetivos. Al respecto, se deberán definir, como parte de esas regulaciones, las obligaciones de las partes y la necesidad de que toda actividad por ejecutar, obedezca a un programa o proyecto concreto, con objetivos precisos y con un presupuesto detallado predefinido y aprobado.

En el establecimiento de esas regulaciones se deberá contar con la asesoría de la Dirección Jurídica de la Municipalidad, a efecto de garantizar que se ajusten a la normativa legal y reglamentaria vigente.

De las obligaciones deportivas se tiene definido, vía contrato, los programas que se deben desarrollar, sus funciones y obligaciones. 

Recomendación No. 28

Establecer un sistema de control para todos los gastos correspondientes a cada programa o actividad, en cada una de las disciplinas deportivas. En ese sentido, cada gasto o aporte, deberá estar claramente identificado y relacionado en forma directa con un programa y proyecto definido y con  un presupuesto debidamente aprobado por el Comité. 
No se ha implementado, se encuentra en proceso

Recomendación No. 29

Establecer un control sobre los equipos, implementos deportivos y materiales que adquiere el Comité. Ese control debe contemplar su almacenamiento, entrega, uso, ubicación, estado, según corresponda, de conformidad con el bien de que se trate.

Para lo anterior, es necesario acondicionar una bodega para el resguardo, establecer registros de control, realizar inventarios periódicos  y efectuar verificaciones sobre el uso y el estado de conservación de los bienes, en todos aquellos casos en que se requiera.

Asimismo, es necesario efectuar un inventario de los equipos del Comité que han sido prestados a organizaciones deportivas, a efecto de llevar un control de esos activos, según lo previsto en el párrafo anterior.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 30

Establecer una política sobre la clasificación como activos de los bienes que adquiere el Comité para las diferentes actividades.  Sobre este tipo de bienes se debe ejercer un control más riguroso.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 31

Redefinir la estructura presupuestaria del Comité de tal forma que, dentro del programa único denominado “Administración General”, se incorporen los diferentes subprogramas, proyectos o actividades relevantes, que son llevadas a cabo por el Comité Cantonal.

En cumplimiento del principio de especificidad establecido en la normativa vigente, cada uno de los citados subprogramas, proyectos o actividades deberán contener la respectiva distribución de gastos, en el ámbito de partidas, subpartidas y renglones, según corresponda.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 32

Efectuar en forma oportuna, en casos futuros, el trámite de autorización por parte de la Contraloría, de toda cesión de contrato que lo requiera, de conformidad con lo previsto en los artículos 36 de la Ley General de Contratación Administrativa y 39, acápite 2, de su Reglamento.

Por otra parte, en el caso de las cesiones aprobadas por el Comité, que no cumplieron con ese trámite, proceder según lo señalado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad,  en el oficio DJ-425-2003. 

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 33

Abstenerse de realizar erogaciones para obras de infraestructura deportiva o recreativa, que se desarrollen en terrenos que no sean propiedad de la Municipalidad.  Lo anterior, en virtud de que no existe una norma legal que faculte al Comité en ese sentido, según lo estableció la Dirección Jurídica en el oficio DJ-363-2003 del 14 de octubre del 2003.

Ese tipo de aportes pueden ser tramitarlos directamente por la Municipalidad, con base en el artículo 62 del Código y según lo establecido en el Reglamento vigente.

Se implementó la recomendación.

Recomendación No. 34

Informar a esta Auditoria sobre las medidas tomadas para dar cumplimiento a las  recomendaciones giradas a la Junta en el punto 4.2 del presente documento.

Esta recomendación la remitimos a la Junta Directiva del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio por parte de la  Junta Directiva.

ARTICULO 18

La Asistente Técnica Administrativa presenta un listado de acuerdos pendientes a la fecha según las actas de las sesiones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio la lista de acuerdos pendientes de la Junta Directiva.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 19

El señor Edwin Solano Vargas solicita retomar el Informe General de la Visita al Polideportivo:

Los participantes en la reunión fueron: las señoras Lucrecia González, Marta Rodríguez, los señores José Alcides Chávez, Gilberth Oviedo,  Edwin Solano, Allan Araya, Minor Murillo, Leonardo Murillo, Claudio Arce, Eddy Méndez y Mario Murillo.

	ACTIVIDAD
	PROPUESTA

	Colocación basureros en todo el polideportivo
	Realizar un estudio con el área ambiental municipal

	Limpieza general de basura y escombros áreas verdes
	Coordinación Alcalde Municipal

	Pintura general de la malla del polideportivo
	Presupuestar en mantenimiento de Instalaciones

	Arreglar áreas verdes por sectores
	Coordinar con la empresa privada

	Parque Infantil Área Noroeste del Polideportivo
	Realizar diseño y presupuesto

	Muro protección bomba de agua y riego
	Coordinar con la Comisión de Instalaciones

	Alumbrado público general
	Solicitar reparación a fuerza y Luz

	Casetilla de Atletismo para jueces
	Remover del lugar

	
	Construcción de domo para jueces de Atletismo

	
	Comprar toldo para competencias

	Quitar actual escalera de cronometristas
	Construir escalera de cronometristas móvil

	Servicios Sanitarios Públicos
	Construcción de Servicios debajo gradería

	Reparación e Instalación de pila para tomar agua
	Incluir presupuesto y propuesta de Instalación

	Reforzar puerta de bodega que utilizaba Halterofilia
	Presupuesto y Orden de Compra

	Recoger pesas en Halterofilia
	Guardar en bodega de Recreación

	Remarcado cancha multiusos
	Presupuestar

	Vidrios externos vestidores parte este 
	Presupuestar, comprar y colocar

	Palmeras con espinas
	Solicitar a Anneth Solano criterio de porque se pueden sustituir

	Plan General de Infraestructura y Planos del Polideportivo
	Solicitar a la Alcaldía

	Solicitar pintura Coopesa
	Aprobar moción para que José Alcides la lleve

	Necesidades internas gimnasio
	

	Piso del gimnasio 15 tablas dañadas
	Además le comento acerca de la seguridad en el polideportivo por

	Pintura de la acera que rodea  la cancha
	lo cual cada asociación va a enviar una propuesta para que sea

	Tablas partidas en gradería 14 malas
	Analizada y ver la posibilidad de ponerla en marcha a corto plazo

	Faltan 10 bombillos
	Además de estudiar la posibilidad de ampliar la cobertura de la

	Faltan 4 tubos de chorro
	Policía Municipal para que estén bajo un perfil definido de los

	Fibrolit cielorraso vestidores 11
	Oficiales, acorde a las necesidades del comité, puedan ejercer la

	Pintura general interna cambio de colores
	Vigilancia

	Luces laterales gimnasio faltan 5
	Además se comisionó a la Comisión de Instalaciones para que

	Vidrios vestidores quebrados 10
	coadyude en la elaboración de un plan maestro de desarrollo y

	Barniz piso del gimnasio
	mantenimiento del polideportivo

	Puerta dañada en parte interior
	Se conversó la posibilidad de crear una Comisión Administradora 

	Necesidades internas del gimnasio
	del Polideportivo, únicamente, y no como está actualmente que 

	Techo de los vestidores en mal estado
	Tiene que ver con todas las áreas deportivas y recreativas del 

	Faltan 5 luces
	Cantón.

	Cielorraso lateral mal estado
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe presentado por el señor Edwin Solano e iniciar los trámites que corresponda para ir dando soluciones a los problemas expuestos. 
CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 20

La señora Lucrecia González propone que es urgente realizar la reunión con las asociaciones deportivas y la empresa Sevin S.A.

El señor Edwin Solano comenta que es preciso suspender la reunión con el representante de la empresa Sevin S.A, hasta tener las notas de las asociaciones en donde manifiesten los actos de vandalismo que se han presentado en los últimos meses.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad reprogramar la reunión con los presidentes de las asociaciones involucradas con la seguridad del polideportivo y una vez concretada la propuesta que se le presentará a la empresa Sevin S.A, programar la reunión con su representante y la Junta Directiva del Comité.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO X :

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 21

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	3021
	     400.000,00 

	2
	Gerardo Murillo Cuzza
	
	3022
	     250.000,00 

	3
	Manuel Wong On
	
	3023
	     100.000,00 

	4
	Juan Carlos Cordoba Jiménez
	3024
	       93.000,00 

	5
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	3025
	     111.046,00 

	6
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	3026
	     543.534,00 

	7
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	3027
	     131.528,00 

	8
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	3028
	       35.000,00 

	9
	Leonardo Murillo Soto
	
	3029
	       80.000,00 

	10
	Asoc. De Ciclismod e San Antonio Belén
	3030
	     465.710,00 

	11
	Julio Alfaro Ortega
	
	3031
	       54.784,00 

	12
	Luis Ocampo Quirós
	
	3032
	       54.784,00 

	13
	Asociación Belemita de Natación
	3033
	     534.210,00 

	14
	Guillermo Moreira Vasquez
	3034
	       90.942,00 

	15
	Harold Dijeres Ajun
	
	3035
	       76.698,00 

	16
	Jhonny Sanchez Alvarez
	
	3036
	       83.370,00 

	17
	Nulo
	
	
	3037
	                   -   

	18
	Asociación Deportiva Belén Voleibol
	3038
	     533.714,00 

	19
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	3039
	       82.176,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:50 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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